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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

 
 
 
OFICIO N°       -2022-CG/OC0472 
 
Señor: 
Victor Pedro Franco Castro 
Director 

Unidad de Gestion Educativa Local Tacna - Ugel Tacna 
Av. Jorge Basadre N° 415 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
Asunto  : Para conocimiento 
 
Referencia : Oficio n.° 000717-2021-CG/OC0472 de 30 de diciembre de 2022. 
 
  Tengo el agrado de dirigime a usted, a  fin de poner de conocimiento que 
mediante el documento de la referencia este Órgano de Control Institucional comunicó al 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de la Yarada los Palos, el Informe de  
Auditoría n.° 025-2021-2-0472-AC “Proceso de contratación de planta de tratamiento 
compacta por ósmosis inversa Tipo I y Tipo II para el proyecto: Mejoramiento del 
sistema de distribución de agua para consumo humano en los colegios del distrito de la 
Yarada, provincia Tacna – Tacna”, cuya fotocopia se adjunta al presente, en el cual entre 
otras recomendaciones, se señaló la siguiente: 
 
 “V. RECOMENDACIONES  
 (…) 

3. Disponer a las dependencias que corresponda, la realización del mantenimiento de 
las 22 plantas de tratamiento compacta por osmosis inversa tipo I y II instaladas en 
las dieciséis (16) Instituciones Educativas del distrito de la Yarada Los Palos, a fin 
de garantizar la operatividad de las mismas y el abastecimiento de agua para 
consumo en beneficio de la población estudiantil que retornará a clases 
presenciales. 
(Conclusión n.° 2)” 

 
  Tal recomendación, se le hace de conocimiento en aras de coadyuvar las 
acciones que viene realizando para garantizar el abastecimiento de agua para consumo 
humano en beneficio de la población estudiantil del distrito de la Yarada Los Palos. 
 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarles las seguridades 

de mi consideración. 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Ana Salome Loayza Luna 
Jefa del Órgano de Control Institucional 

Contraloría General de la República 
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